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Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, a 

las nueve horas con cinco minutos del día veintisies de octubre del año dos mil veintitrés. 

La suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información N215475, 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por el solicitante , 
con número de documento de identidad , ha solicitado la 
entrega de la información referente a: "El nuevo cuadro básico del ISSS, con los nuevos códigos y la 
descripción completa de los insumos médicos actualizado a octubre 2023. En Formato Excel." Hace las 
siguientes VALORACIONES: 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, Se 

realizaron las notificaciones y gestiones necesarias ante el Departamento Gestión de Tecnologías Sanitarias 

del 1555, a fin de que facilitara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada, la Jefatura de la Sección Ingeniería Clínica y Dispositivos Médicos 

remitió listado institucional actualizados de dispositivos médicos, octubre 2023. 

Que la información solicitada es de carácter confidencial, en consecuencia y de conformidad a lo regulado en 

el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts.61, 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, RESUELVE: 

Entréguese: la información detallada en la presente resolución, a través de archivo digital. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre 1555 TEL. 2591-3202 




